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Limll, 11Ull'Z,O 08 de 2,000 

En relación al doC11.1Mnto de la referencia, esta 
O.ftdna cu.mple en emiJir lasiglliente opinión: 

1.- Que, conforme a. lo dispuatD por el Artiallo 35" thl Decreto 
Legisla:Jivo N' 757, Ley Marco para. el Crecimi.en:Jo de la Inversión 
Privada, pe texlllalnunu dice: 

a).- Los doCJUttndos, antuedentes, esllldios, dictámenes, 
opiniones, datos esta.d/stkos y toda otra información que las 
m'tidades del sector plíblico tengan en Sil poder, deben ser 
Sllminis'lrados a los particu.Jares IJ.ll.e as/ lo soliciten; 

b).- Qlledan aceptll.adas la docwnmtación e i:njoTIIUlCión que 
puedan afec:J.ar a la seguridlld naciDIUll y las relaciones exteriores; 

e).- Las pe tengan alean.ces y circula.c.ión 11101D1Unú internos de 
la, tulnunistraei6n p1Í.blica y; 

d).-Las conespondimies a los partiadares IJlle tengan carácter 
resuvadD conjomu a los difposiJivos legales vigentes o file se 
refieran a secretos comerciales o tecnológicos. 



.. 

2.- Que, la, referi.da ex - servi.dora, a la parte interesada y no un 
particlúar a la dDCllllWUllCión 'lile solicibl, (articlll.o 25• Decreto 
811.premo ~ 02-94-JUS T,xto Unico Ordauulo de las Normas Gmeraks 
de ProcedimienlDs Administrativos), por tralluse de los anucedentes 
fomuulos dluanu el proceso de evahladón dispuesto por el Decreto Ley 
N" 26093; no encontrándose lo re(Jllerido enmarcado en el extremo de la, 
excepción pe dispoM el literal e) del punto l)de la norma acotada. 

Estando a lo expuesto, esta Asesoria de conformidad con los 
artiCJllos 25~ 52º y 55º primer párrafo, del Decreto Supremo N" 02-94-
JUS, en concordancia con los artiCIÚOs 33"y 35" del Decreto LegislaJivo 
N" 757~ y el articlllo 2" inciso 5) de 1t11.estra út, ConstiJu.ción Pollti.ca, es de 
OPINION se otorg11.e las copias ca1iji.cadas por el fedatario institll.cional 
solkitadas por la, ex - servidora JENNY BEATRIZ MALLQUI BEJAR, 
previo pago del arancel co"espondiente, s6lo concretamente en la parll! 
q,te II la, reCJUTenu se refiere, excbl.yén.dose la pan.e que corrapon.de 
'tocaos, por no collespollder. 

AJ.emamente. 
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